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NOTARIA DECIMO SEXTA

 

CUANTIA: 'U.S. 162.000,00

 

QUITO - ECUADOR P.M.

DI 3 COPIAS

En la Ciudad de San Francisco de' Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la república del Ecuador,

F el día de hoy veinte y seis de octubre del año dos

mil uno, ante mí el Notario Décimo Sexto (suplente)

7 del Cantón Quito, Doctor Jorge Vasquez Tópez, por

disposición del Consejo Nacional.de la Judicatura,

según oficio número trescientos noventa y siete
1

P-04, del dieciséis de octubre: del año dos mil

Oo. libre y voluntariamente, comparecen a la  
  
  
  

  

  

   

 

celebración de la presente escritura pública de

aumento de capital y reforma de estatutos las

señoras GRIMANEZA DEL CARMEN RAMOS HERRERA y ANA

LUCILA RAMOS HERRERA, en sus calidades de Presidente

y Gerente General, respectivamente de la compañía

PETROLEOS DE LOS RIOS PETROLRIOS C.A., las

omparecientes son ecuatorianas, mayores de edad,
: |

domiciliadas en la ciudad de Santo Domingo de Los

Colorados, de paso por esta ciudad de Quito, de

ocupación Ejecutivas, hábiles en derecho para

|



contratar yl obligarse a quienes de conocer doy Te,

y ¿hu Uso de mis legítimos derechos elevo a

escritura pública el contenido de la minuta que me

fue entregada y cuyo tenor literal que transcribo

4 continuación dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro

de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar

uná que contenga el aumento de capital y reforma de

estatutos de la compañía PETROLEOS DE LOS RIOS

PETROLRIOS C.A., al tenor de las cláusulas

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a

lá celebración de la presente Escritura Pública,

las coñoras GRIMANEZA DEL CARMEN RAMOS HERRERA y

ANA LUCILA RAMOS HERRERA, en sus calidades de

Presidente y Gerente General, respectivamente, de

la compañia PETROLEOS DE LOS RIOS PETROLRIOS C.A.,

las comparecientes son ecuatorianas, Mayores de

edad, domiciliadas en la ciudad de Santo Domingo de

Los Colorados, de paso por esta ciudad de Quito, de

ocupación Ejecutivas, intervienen debidamente

autorizadas por la Junta General Universal de

Accionistas, celebrada el veinte y dos de octubre

del año dos mí1l uno, la misma que se adjunta a fin

de que se incorpore como habilitante; así como los

nombramientos de Presidente y Gerente General de la

compañia inscritos en el respectivo Registro
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AE Mercantil.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) PETROLEO
YASQUEZ!-

NOTARIA 161 LOS RIOS PETROLRIOS C.A., se constituyó medbana

OM Escritura Pública otorgada en la ciudad de Quito,

A en la Notaria Décima Segunda del cantón Quito, ante

QUITO - ECUADOR , l
el Doctor Jaime Nolivos Maldonado, el veinte y

cuatro de octubre de mil novecientos noventa y

cuatro, se inscribió en el Registro Mercantil de

Santo Domingo de Los Colorados el ocho de diciembre

de mil novecientos noventa y cuatro; b) Mediante

escritura pública otorgada ante | el Notario Décimo

Primero, del cantón Quito, Doctor Rubén Dario

Espinosa, el diecinueve de abril de mil novecientos

   
  

  

neventa y nueve, e inscrita: en el Registro

Mercantil de Santo Pomingo de “Los Colorados el

nueve de junio de mil novecientos noventa y nueve,

la! compañía aumento su capital y  reformo sus

estatutos; Cc) Mediante escritura pública otorgada

ante la Notaria Trigésima Primera,del cantón Quito,

Doctora Mariela Pozo Acosta, el seis de noviembre

del año dos mil e inscrita en el Registro Morcantil

de Santo Domingo de Los Colorados el primero de

febrero del dos mil uno, la compañía reformó sus

estatutos; d) La Junta General Universal de veinte
|

y dos de octubre del año dos mil uno, resolvió

aumentar el capital así como reformar los estatutos



contorme aparece de lá copia del Acta que se

adjunta como habilitante.- TERCERA: — PARTE

RESOLUTIVA.- En base a los antecedentes que se

dejan planteados, las comparecientes en la calidad

en que lo hacen, declaran que la compañia PETROLEOS

DE LOS RIOS PETROLRIOS C.A., ha procedido a elevar

el capital a la suma de U.S. 168.000,00 (Ciento

Sesenta y Ocho Mil Dólares de Los Estados Unidos de

América), así como a reformar el estatuto de la

compañia, «en su Articulo Sexto, 0uel Capital, el

nd Edad que a futuro dirá: “ARTICULO SEXTO: DEL

CAPITAL.- El capital de la compañía es de U.S.

168.000,00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), divididos en CIENTO

SESENTA Y OCHO MIL acciones ordinarias Y

nominativas de UN DOLAR de Los Estados Unidos de

América, cada una.”. Tal Como aparece de la

copia del Actá que se agrega.-CUARTA: DECLARACION. -

las señoras GRIMANEZA DEL CARMEN RAMOS HERRERA y

ANA LUCILA RAMOS HERRERA, en sus calidades de

Presidente y Gerente Ceneral, respectivamente, de

la compañía  PETROLEOS DE LOS RIOS  PETROLRIOS

C.A. declaran bajo juramento que los accionistas de

la compañía son de nacionalidad ecuatoriana, asi

mo que en el aumento de capital que por medio de



 

NOTARIA 16*

o.
END

LA

ES
QUITO - ECUADOR

 

00600006
NOTARIA DECIMO SEXTAYS

Dr. GONZALO ROMAN CH

a 16”

E
aCENIENTE

 

    

TAS

esta escritura se perfecciona se han utilizado datRiao Sojo
Cao

cuentas que allí constan, por lo que la integración

del mismo es correcta, así mismo, declaran que no

se ha contravenido norma legal ni reglamentaria.-

QUINTA: PETICION.- Usted señor Notario sírvase

agregar las demás cláusulas de estilo para la

     

 

plena validez de esta escritura. Hasta aquí la

minuta que se halla firmada por el Doctor Edwin

Jiménez Miketta, Abogado con matrícula profesional

número seis mil ochenta y tres, del Colegio de

ogados de Quito.- Para su otorgamiento se

bservaron los preceptos legales del caso y Jeída

que les fue a las comparecientes, se afirman y

ratifican en su contenido y firman conmigo el

Notario, en unidad de acto, de todo lo cual

doy fe.-

7,

R ZA DEL CARMEN RAMOS HERRERA

os 011GSIYS,

SRA. ANA CILA RAMOS HERRERA

/ $42 y007?-2

  



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA

COMPANÍA PETROLEOS DE LOS RIOS PETROLRIOS C.A.

En el cantón Santo Domingo de Los Colorados, a los 22 días
del mes de octubre del año 2001, a las 10h00, en las
oficinas de la compañia, ubicadas en la Av. Machala entre

Ibarra y Tulcán, se reúnen todos los accionistas de la

compañía, siendo ellos: señora Ana Lucila Ramos Herrera,
propietaria de 1.600 acciones; Grimaneza Ramos Herrera,

propietaria de 900. acciones, Viviana Paredes Ramos,

propietaria de %00 acciones, José Patricio Paredes Ramos,

propietario de Y00D acciones, Manuel Fernando Paredes
Ramos, propietario de %00 acciones; Y, Eloy Cristobal

Muockay Basurto, propietario de 600 acciones; el valor de

cada acción es de UN DÓLAR de Los Estados Unidos de
América cada una. Es: decir se encuentra presente y reunido

el 100% del capital de la compañía, que es de U.S. 6.000,00

(Seis Mil Dólares de Los Estados Unidos de América). Por lo

que al amparo del Art. 238, de la Ley de Compañías vigente,

de manera unánime, resuelven constituirse en Junta General
Universal de Accionistas. Actúa como Presidente su titular

Grimaneza Ramos y como Secretaria la Gerente General Lucila
Ramos. Por Secretaría se pone en conocimiento de los
accionistas, el único punto a tratarse: - Aumento de Capital
y Reforma de Estatutos. Los accionistas de manera' unánime

expresan su conformidad con el punto propuesto, por lo que

la señora Presidente, dispone que por Secretaria, se

proceda 2 tratarlo: Aumento de Capital y Reforma de
Estatutos.- la señora Gerente General, manifiesta que en

vista de las necesidades que debe afrontar la compañía, Y
con el fin de cumplir todas las metas y objetivos de la

misma, es conveniente se aumente el capital de la compañía,

hasta que este alcance la suma total de U.S. 168.000,00
(Ciento Sesenta y Ocho Mil Dólares de Los Estados Unidos de

América), el mismo que será pagado de conformidad a las

cuentas que constan en el Cuadro de Integración de Capital,
que se há permito elaborar y que se acompaña a la presente

Acta de Junta General. Los accionistas luego de los
análisis correspondientes, resuelven de manera unánime
aprobar el uumento de capital en la forma propuesta por la
señora Gerente General, por lo que de manera unánime los
accionistas renuncian al derecho preferente que les asiste

en el presente aumento de capital, facultándole a la señora

Gerente General, para que realice los ajustes que fueren
necesarios al indicado Cuadro. La señora Gerente General,

manifiesta que en vista de haberse aprobado el aumento de
capital, 5e deberá reformar el estatuto de la compañia, en

su Artículo Sexto, del Capital, el mismo que a futuro
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dirá: “ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL.- El capita
compañia es de US. 168.000,00 (CIENTO SESENTA Y OC

DOLARES LE LOS: ¡ESTADOS UNIDOS DE.“AMERICA):, dividió
CIENTO SESENTA Y' OCHO MIL acciones ordinarias y nominal

de UN DuLAKk de Los Estados Unidos de América, Cada AER:

Los accionistas, de manera unánime. facultan tanto oa
señora Presidente como a la señora Gerente General, para

que comparez can a otorgar la escritura pública de aumento

de carol o reforma de estatutos. Al no tener ningún otro
pull >= Lratado por secretaria se concede un receso

o colaboración del Acta, la misma que al ser leída a

losfaccionistas, es aprobada de manera unánime. Cuando son

12100, la señora Presidentadeclara concluida la Junta,

ifinando para constancia y aceptación y en unidad de acto

dos los accionistas. Fdo.) Sra, Crimaneza Ramos H.-
PRESIDENTA; Edo.) Sra. Ana Lucila Ramos H.-GERENTE GENERAL-

ECRETARIA; Pdo.) Sra. Viviana Paredes R.-ACCIONISTA; Fdo.)
Sr. dose Paredes R.-ACCIONISTA; Fdo.) Sr. Manuel Paredes

R.ACCIONISTA; Fdo.) Sr. Eloy  Mueckay  B.-ACCIONISTA.
GCERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original, la
misma que reposa en los archivos de la compañía.

    

 

   
  



PETROLEOS DE LOS RIOS PETROLRIOS C.A.

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL

 

 

 

 

 

 

 

 

   

AUMENTO

ACCIONISTAS CAPITAL RESERVA COMPENSACION TOTAL CAPITAL No,

INICIAL DE DE AUMENTO ACTUAL ACCIONES

CAPITAL CREDITOS

Lucila Ramos Herrera 1.800 13.281 117.732 131.013 132.813 132.813

Grmaneza Ramos Herrera 900 6.640 2. 6.640 7.540 7.340

Viviana Paredes Ramos 900 6.640 — 6.640 7.540 7.540

Patricio Paredes Ramos 900 6.640 ue. 6.640 7.540 7.540

Manuel Paredes Ramos 900 6 640 — 6.640 7.540 7.540

Eloy Mueckay Basurto 500 4497 - 4.427 5.027 5.027

TOTAL 6.000 44.268 117.732 162.000 163.000 168.000      
 

Junta Gen=ral Universal de 22 de octubre del 2001
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Santo Domingo de los Colorados, 30 de Noviembre del 2000

Señora
Ana Lucila Ramos Herrera
Presente

De mis consideraciones

La Junta Universal de Accionistas de .la Compañía PETROLEOS DE LOS RIOS C.A,
Reunidael día de hoy , de manera unánime, resolvió nombrar a Usted, como Gerente
General] de la Compañía en las condiciones y circunstancias legales señaladas en la
Escritura Pública de Constitución de la Empresa. Siendo sus funciones las contenidas

el Artículo 34 del Estatuto. :

   

Su periodo de funciónes dedos años, * *' 1

Al comunicar esteparticular, le auguro éxitos en sus funciones.

Muy Atentamente
Vea e
Acet

Grimanéza Ramos de Loayza
Presidenta

Acepto y me posesiono del cargo

Sattto Domingo de los Colorados, 30 de Noviembre del 2000

IM,
Sra. Ana Lucila RanlosHérrora

.La Compañía se constituyó el 24 de Octubre de1.994, ante el notario duodécimo

Diciembre de 1.994, Tomo 28 Libro 897.

| el Cantón Quito. ,
Se inscribió en el registro mercantil de Santo Domingo de los Colorados, el 8 de
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Santo Domingode los Colorados, 30 de Noviembre del 2000 +

Señora . - !
Grimaneza Ramos de Loayza
Presente

De mis consideraciones !  La Junta Universal de AccionistasdelaCompañía, PETROLEOS DE LOS RIOS C.A,
Reunida el día de hoy...de:“manera unánime, resolvió nombrar a Usted, como

  

  

-eñ sus funciones.

   Ana Lucila RamosHerrera
GERENTEJECRETARIA

ra. Grianeza Ramosde Loayza

La Compañía se constituyó el 24 de Octubre de 1.994, ante el notario duodécimo
del Cantón Quito.
Se inscribió en el registro mercantil de Santo Domingo de los Colorados, el 8 de
ciembre de 1.994, Tomo 28 Libro 897.    
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EPÚZLICA DEL ECUADOR
RINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

¡TRACTO
o145 ESESCRITURAS PÚBLICAS DE AUMENTODE CA-
RITAL'Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA
WPLEOSDE LOS RÍOS PETROLRÍOSC.A.

Se comunica al público que la compañía PETRÓLEOS DE

LOS RÍOS PETTROLRÍOS C.A., aumentó su capital social
an USO $.162.000,00 y reformó sus estatutos, por escritu-

ras públicas otorgadas ante el Notano Décimo Sexto del

Distrito Metropalitano de Quita, el 26 de octubre del 2001 y
reglificatoria de 29 de enoro del 2002. Fuerun aprobadas
por la Superintendencia de Compañías mediante resolución

NP.02.Q.14.1630 de 30 de aoril del 2002.

El capital de la compañía es de USD $.168.000,00 (CIEN-
TO SESENTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA). dividido en CIENTO SESENTA Y

O MIL acciones ordinarias y nominativas de UN DÓ-
YAB de tos Estados Unidos de América, cada una.

Pigtrito Metropolitano de Quito, 30 da abril del 2002.

74 - Dr. Roberto Salgado Valdez
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO
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ZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de la

Resolución Número: 02.0. 13. 1630 dada por el Doctor Roberto Salgado Valdez,

Intendente de Compañias de Quito, el 30 de abril del 2002, tomé nota al mar-

gen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía
PETROLEOSDELOS RIOS PETROLRIOSC.A.,celebrada ante mi el 24 de
octubre de 1994, del aumento de capital, Reforma de Estatutos Sociales y

Rectificatoria de Aumento de Capital de dicha Compañia, realizada por escrituras
públicas celebradas ante la Notaría Décimo Sexta doctor Gonzalo Román Chacón

el 26 de octubre del 2001 y 29 de enero del 2002 respectivamente, actos que son

aprobados por la antes mencionada resolu ción.-

Quito, a 14 de mayo del 2002

¿JAIME NOLIVOS MALDONADO.

NOTARIO DECIMO SEGUNDO.
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NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

HOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTOR AUTO, RAZON, Lon esta

 

fecha y al margen de la matriz de AUMENTO DE CaFITAL Y

NOTARIA16”

2 REFORMA DE ESTATUTOS DTORGADO FOR: FETROLEOS DE CLOS Rios

ITA FETROLCRIOS Coñ., celebrada ante el Doctor dorge Vasquez

AA López Notario Décimo Sex Lo (suplente) con fecha

QUITO -ECUADOR veintiséis de octubre del año dos mil uno, tomé nota de

que la misma ha sido aprobada mediante resolución número

02. E. 1d. 16%0 emitida par el Doctor ROBEERTO SALGADO VALDEZ

intendente de Compañias de Quito, con fecha 30 de abril

del año dos mil dosza Yyi senté razón de la presente

RECTITRICATORIA Quito a diez de mayo del año dos mil

 

GONZALO ROMAN CHÉ

NOTARIO. DECIMO SEXTO
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Direc: Edf. San francisco de Asís
Av. Quito y Rio Toachi
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON STO. DGO.
DE LOS COLORADOS

RAZON.-Mediante Escritura Pública de fecha 26 de Octubre del 2001,

otorgada ante el Dr. Jorge Vásquez López, Notario Décimo Sexto (suplente)
del Cantón Quito, aprobada mediante Resolución No 02.Q.1J. 1630 de 30 de
Abril del 2002 del Intendente de Compañías de Quito, Dr. Roberto Salgado
Valdez, la COMPAÑIA PETROLEOS DE LOS RIOS PETROLRIOS
A, Aumenta su capital social a 168.000,00 ciento sesenta y ocho mil

dólares americanos.- Reforma sus Estatutos en los términos constantes en la
mencionada Escritura, la misma que inscribo en esta fecha en el Registro de
Comercio, Actos y Contratos Mercantiles Tomo 36, Inseripción No- 59,

Repertorio No- 660.- Esta inscripción se margmó a fojas 206, Inscripción
No- 67, Repertorio No- 897 en el Tomo 28 de este Registro en la inscripción
de Constitución de “* PETROLEOS:DE*EOS: S PETROLRIOS

= .A.”. Queda archivada la segutida copia. “céntif de la Escritura e
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i SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
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RESOLUCION No. 02.014 )E£20 ee

ROBERTO SALGADO VALDEZ. 0U0UCO15
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO

QUE se han presentado a este Desrácho tres testimonios Je las escrituras
públicas de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía PETROLEOS
DE LOS RIOS PETROLRIOS C.A, otorgadas ante el Notario Décimo Sexto de! Distrito
Metropolitano de Quito, el 26 de octubre del 2001 y rectificatoria de 29 de enero del
2002 , con la solicitud para su aprobación;

QUE los Cepartamentos de Inspección y Control y Jurídico de Trámites
Especiales. mediante Memorandos Nos. SS.1C1.2002.612 y SC1J.DJCPTE.2002.208
de 10 y 29 de abril del 2002, respectivamente, han emitido informes favorables para su

aprobación:

e
r
a
t
A

e
r

Y
—

i
n
m
i

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No
ADM.01145 de 16 de octubre del 2001;

RESUELVE:

o
d
i
c
a
p
i
n
f
a
i
.

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma de estatutos de la
compañia PETROLEOS DE LOS RIOS PETROLRIOS C.A,en tos términos constantes
en las referidas escrituras; y, disponer que un extracto de jas referidas escrituras se

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Santo
Domingo de tos Colorados.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Décimo Sexto y Décimo
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las matrices de
tas escrituras públicas que se aprueban y la de constitución, en su orden, dei

contenido de la presente Resolución. y sienten en las copias las razones respectivas

.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER:a) Que el Registro Mercantil del cantón Santo
Domingo de los Colorados. inscriba las escrituras y esta resolución: tome nota de tal
inscripción al margen de la constitución, y b) Siente en las copias las razones de!
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Y
)

|
e
O
e

n
t e

CUMPLIDOto anterior, remitase a este Despacho copia certificada de las escrituras
públicas respectivas.

COMUNIQUESE - DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito

liatar /
—DRagagóSal; ado Valdez.
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RAZON.-En esta fecha se inscribió la Resolución que
antecede en el Registro de Comercio, Actos y
Contratos Mercantiles, Tomo No 36, Inscripción No
59, Repertorio No. 660. - Santo Domingo de los
Colorados a 28 de Mayo, del 2002.  -LA
REGISTRADORA.- .
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En la Ciudad  |de Francisco de Quito,

Distrito Metropblitano, 1 : Capital de la

república delEcu dor, el díads hoy veinte y

nueve de eneroWSiT“año,“dos mil dos, ante

- mí el Notario Décimo Sexto del Cantón

Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, libre y

voluntariamente, comparecen a la celebración de

la presente scritura pública de

rectifitátoria de escritura de  aumento-”. de.

 

de la compañía  PETROLEOS DE LOS

las señoras GRIMANEZA o

RRERA y ANA EN

RIOS*:yPEPROLRIOS C.A.,

DEL CARMEN RAMOS



a

RAMOS HERRERA, en sus calidades de Presidente

Y Gerente General, respectivamente, conforme

los nombramientos que se acompañan como

habilitante, las comparecientes son

' ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas

en la ciudad de Santo Domingo de Los

Colorados, de paso por esta ciudad de Quito,

¿de ocupación  —Ejecutivas, hábiles en derecho

para contratar Y obligarse a quienes de

conocer doy fe, y en uso de mis” legítimos

derechos elevo a escritura pública el

contenido de la minuta que me fue entregada

Y cuyo tenor literal que transcribo El

continuación dice: SEÑOR NOTARIO: En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo,

dígnese extender una en la cual conste la

Rectificatoria a la escritura de Aumento de

Capital de la compañía PETROLEOS DE LOS RIOS

PETROLRIOS C.A., contenida en las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al

otorgamiento de la presente escritura pública

de Rectificatoria de escritura : de Aumento de

Capital de la compañía PETROLEOS DE LOS RIOS

PETROLRIOS C.A., las señoras GRIMANEZA DEL

CARMEN RAMOS HERRERA Y ANA LUCILA RAMOS

HERRERA, en sus calidades de Presidente Y
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Gerente General, respectivamente, conforme

] Ú 4
aparece de los hentliranmion Lera Enredo ended

Registro Mercantil correspondiente, que 5
«ondaa

Kowmán Chacón

cientes son ecuatoriaHistimer
   

  

 

  

    
acompañan”. Las compa

” EE
3

mayores ide edad, miciliadas en la ciudad

de “Santd””Domingo

por esta ciudad Quito, de ocupación

Ejecutivas, compar debidamente facultadas

por la Junta Genefal Universal de Accionistas

de veinte y tres] de enero del año dos mil

dos, que se. acompa a como habilitante.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES:- Con fecha veinte | Y seis de

octubre del año dos <ail “uno, ante el Doctor

Jorge Vásquez, Notario - Décimo Sexto Suplente,

del cantón Quitol, se celebro la escritura

pública de Aumento de Capitaly Reforma de

Estatutos, de'la]. compañía. PETROLEOS DE LOS 
RIOS PETROLRIOS | C.A.- TERCERA: OBJETO.- El  

      

   

presente documento| público tiene por objeto

rectificar y dejar sin efecto el Cuadro de

Integración de Capital, que como habilitante

se acompañó a la escritura pública,

especificada en lal| cláusula anterior, razón

por ¿lose adjunta omo habilitante a esta

escritura el nuevo Cultidro de Integración d

Capital, el mismo que Íuera aprobado en

po AAAAAee

A

 

Los Colorados, de paso

AAOyme
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Fintao General Universal de Accionistas de

fecha veinte y tres de enero del año dos

milo dos, que se acompaña como  habilitante.-

CUARTA: ACEPTACION. — Las comparecientes,

MOraSs GRIMANEZA DEL CARMEN RAMOS HERRERAf

pu
eeL

Y ANA LUCILA RAMOS HERRERA, en las

calidades en las que  comparecen, aceptan y

se ratifican en el contenido del presente

instrumento público, por ser legal,

convenir a sus intereses y hallarse

conforme 3 lo resuelto en la Junta General

Universal ae ' veinte y tres de enero del año

dos mil dos, que se acompaña como

habilitante.- QUINTA: PETICION.- Usted señor

Notario sírvase acregar las demás

cláusulas ue estilo para la plena validez

de esta escritura. Hasta aquí la minuta que

se halla firmada por el Doctor Nelson Maza

Obando, Abogado con matrícula profesional

número cuarenta Y tres cincuenta y siete,

del Colegio de Abogados de Quito.- Para su

otorgamiento se observaron los preceptos

legales del caso Y leída que les fue a las

|
comparecientes, se afirman y ratifican en su

contenido Y lirman conmigo el Notario, en
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unidad de acto, de todo. lo cual doy o
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PETRZOLRIOS COMERCIALIZADORA.-
rn

    

pr conzala

Santo Domingo de los Colorados, 30 de Noviembre del 2000 ados

Señora
Ana Lucila Ramos Herrera
Presente

De mis consideraciones

La Junta Universal de Accionistas de la Compañía PETROLEOS DE LOS RIOS C.A,
Reunida el día de hoy , de manera unánime,resolvió nombrar a Usted, como Gerente
General de la Compañía en las condiciones y circunstancias legales señaladas en la
Escritura Pública de Constitución de la Empresa. Siendo ssus> funciones las contenidas
en el Artículo 34 del Estatuto. o o,

S
a

Su periodo de funciónes dedos años.

Al comunicar esteparticular, le auguro éxitos en sus funciones. o

MuyAtentamepte l
7ASS . - )

Grimarieza.Ramosde Loayza
Presidenta

Acepto y me posesiono del cargo

Santo Domingo de los Colorados, 30 de Noviembre del 2000.

] Sra. Ana Lucila Ra Mm | o ,

La Compañía se constituyó el 24 de Octubre de 1.994, ante el notario duodécimo
del Cantón Quito.|
Se inscribió en el registro mercantil de Santo Domingo de los Colorados, el 8 de
Diciembre de 1.994, Tomo 28 Libro 897.   
 

 

QUEVEDO:Av. 11 de Julio » Teléfs.: 750-366

SANTO DOMINGO:Calle Machala entre Ibarra y Tuicán +» Teléfs.: (02) 752-541 ) 756-396 / 751-566 + Fax: 751-772 E-mail petror2"

QUITO: Juan Montalvo $1 200 « Edificio Ponce Larrea + Oficina: 1f “1: 542.434
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EderPa ES FIEL COMPULSA DI LA COPIA CERTIH-Fat CADA QUE SE HALLA INCOSTORADA
AL PROTOCCLO De LA HMOTARÍA

DECIMO SEXTA.
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Reunida el día de hoy,.:

.. del Gerente Genera

ec
n.

Ana Lucila
E

Y,

No

pr Gonzala

tán Chao:
Rada»Beados

SantoDomingo de los Colorados, 30 de Noviembre del 2000 «+:

Señora . l " '
Grimaneza Ramosde Loayza

. Presente

De mis consideraciones

      
  

  

  

 

   

La Junta Universal deent la. PETROLEOS DE LOS RIOS C.A,

Presidenta de la Comp.
la Escritura Pública

   

Sra. Gril aneza Ramos de Loayza

. La Compañía se constituyó el 24de Octubre de 1.994, ante el notario duodécimo.o

. + del Cantón Quito. -  *
a

Se inscribió en el registro mercantildeSanto Domingo de los Colorados,el 8 de
Diciembre de 1.994, Tomo 28 Libro 897.
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑÍA PETROLEOS DE LOS RIOS PETROLRIOS C.A.

En +l cantón Santo Domingo de Los Colorados, a los 23 días
del mes de encro del año 2002, a las 10h00, en las oficinas

ae la compañía, ubicadas en la Av. Machala entre Ibarra y
Tulcán, se reúnen todos los accionistas de la compañía,

siendo ellos: señora Ana Lucila Ramos Herrera, propietaria

de 1,800 acciones; Grimaneza Ramos Herrera, propietaria de

500 acciones, Viviana Paredes Ramos, propietaria de 900

acciones, José Paredes Ramos, propietario de 900 acciones,

Manuel Paredes Ramos, propieota:io de 900 acciones; y, Eloy

Mueckay Basurto, propietario de 600 acciones; el valor de

cada acción es de UN DÓLAR de Los Estados Unidos de
América cada una. Es decir se encuentra presente y reunido
21 100% del capital de la compañía, que es de U.S. 6.000,00
(Seis Mil Dólores de Los Estados Unidos de América). Por lo

que al amparo del Art. 238, de la Ley de Compañías vigente,
de manera unánime, resuelven constituirse en Junta General

Universal de Accionistas. Actúa como Presidente su titular

Grimaneza Ramos y como Secretaria la Gerente General señora

Lucila Ramos. Por Secretaria se pone en conocimiento de los

accionistas, el único punto a tratarse: Rectificación del

Cuadro de Integración de Capital, aprobado en la Junta

General Universal de 22 de octubre del 2001.- La señora

 

 

Gerente General, recuerda a los accionistas que en la

Junta General Universal llevada a efecto el 22 de octubre
del 2001, se resolvió aumentar el capital a la suma de
U.S. 168.000,00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL DOLARES DE LOS
ESTADOS  UNILCS DE AMERICA), en base al Cuadro de

Integración de Capital que fuera presentado y aprobado en
dicha Junta; más sucede que luego de las revisiones Y
ajustes corrospondientes, se ha llegado a determinar que se
deben realizar ciertas correcciones a dicho cuadro, por lo
que se ha permito elaborar el nuevo Cuadro de Integración

de Capital, el mismo que se adjunta a la presente Ácta,
como habilitante. Por Jo que solicita a los señores
Accionistas su aprobación. Luego de varias deliberaciones,

los accionistas deciden aprobar de manera unánime el nuevo

Cuadro de Integración de Capital, elaborado, así como de
manera unánime fáacultan tanto a la señora Presidente como
a la señora Gerente General, para que comparezcan a

otorgar la escritura pública Rectificatoria,
correspondiente. Al no tener ningún otro punto a ser

tratado por secretaria Ss concede un receso para la
elaboración del Acta, la misma que al ser leída a los

accionistas, es aprobada de manera unánime. Cuando son las

12h00, la señora Presidenta declara concluida la Junta,



066060022

firmando para constancia y aceptación y en unidad de acto,
todos los accionistas. Fdo. Sra. Grimaneza Ramos H.-
PRESIDENTA; Fdo.) Sra. Ana Lyrila Ramos H.-GERENTE GENERAL-

SECRETARIA; Fdo.) Sra. Viviafía Paredes R.-ACCIONISTA; Fdo.)
Sr. dosé Paredes R.-ACCIONISTA;, Fdo.) Sr. Manuel Paredes
R.-ACCIONISTA; Fdo.) Sr. // Eloy Mueckay  B.-ACCIONISTA.
CERTIFICO: Que la presente/f/es fiel copia del original, la
misma que reposa en los a ivos de la compañias a,

ceda

   

   

  Sra. Ana Lucj Ramos H. code
GERENTE GE -SECRETARIA - Chacón]

 er AAarnpr
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL

PETROLEOS DE LOS RIOS PETROLRIOS C.A.

 
 

 
 
 
 
 
    

RESERVAS

ACCIONISTAS CAPITAL LEGAL FACULTATIVAS COMPENSACION TOTAL CAPITAL NUMERO DE

INICIAL DE AUMENTO ACTUAL ACCIONES

CREDITOS

Lucila Ramos Herrera 1.800 3.200 10.082 117.728 131.010 132.810 Y 132.810

Grimaneza Ramos Herrera 900 1.600 5.041 0 6.641 7,541, 7.541
Viviana Paredes Ramos 900 1.600 5.041 0 6.641 7.5415 7.541

Manuel Paredes Ramos 900 1.600 5.041 0 6.641 7.5414 7.541
Patricio Paredes Ramos 900 1.600 5.041 0 6.64] 7.541» 7.541

Eloy Mueckay Basurto 600 1.066 3.360 0 4.426 5.026 7 5.026
TOTALES 6.000 10.666 33.606 117.723 162.000 168.000 368.000       
 

CERTIFICO:Queel presente Cuadro de Integración de Capital, es fiel copia del original, el mismo que fuera aprobado en la Junta General Universal de 23 de enero del 2002.
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. . Otorgó ante mí en la fecha que consta del Presente
Instrumento, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA, debidamente FIRMADA Y SELLADA, en Quito hoy día

diecinueve de febrero del dos mil dos.- Escritura de
Rectificatoria de Aumento de Capital otorgada por PETROLEOS
DE LOS RIOS PETROLRIOS C.A.-

a

   

 

DR. GONZALO ROMAN

NOTARIO DECIMO SEXTO



 

NOTARIA 16?

-—.
MM

QUITO - ECUADOR

NOTARIA DECIMO SEXTHR 40024

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

HOTARIA DECIMO
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REFORMA DE ESTATUTOS

PETROLRIOS

López

veintisélso

que la misma

MaIL ODO

Intendente

dosdel año

RECTITERICATORIA .-

do.

marden

E,

Motario

de

de

SEXTA DEL CANTÓN QUITO, RAZON. Con esta

de la matriz de AUMENTO DE CAFITAL Y

OTORGADO FOR: FETROLEOS DE CLOS RIOS

Ary celebrada ante el Doctor Jorge Vasguez

Décimo Sexto (Suplente) con fecha

octubre del año dos mil uno, tomé nota de

Ha sido aprobada mediante resolución número

emitida por el Doctor ROBERTO SALGADO VALDEZ

Compañias de Guito, con fecha ZO de abril

+mil dos, senti razón de la presenteñE

fuito a diez de del año dos milMar O

  DOCTOR GOMZÁLO ROMAN CAMS

DECIHRO SEXTONOTARIO
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DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308

 



ZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de la

Resolución Número: 02.Q. IJ. 1630 dada por el Doctor Roberto Salgado Valdez,

Intendente de Compañias de Quito, el 30 de abril del 2002, tomé nota al mar-

gen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañia

PETROLEOSDE LOS RIOS PETROLRIOSC.A., celebrada ante mi el 24 de

octubre de 1994, del aumento de capital, Reforma de Estatutos Sociales y

ry

Rectificatoria de Aumento de Capital de dicha Compañía, realizada por escrituras .

públicas celebradas ante la Notaria Décimo Sexta doctor Gonzalo Román Chacón

el 26 de octubre del 2001 y 29 de enero del 2002 respectivamente, actos que son

aprobados por la antes mencionada resolución.-

Quito, a 14 de mayo del 2002

 

2 9
EN

 

 

 



      
Manbiia Aguilar

DÉCIMO

¿ul Lecuna NOLano de lo Cava 04 Pichi
cha

Ya que pongo en sy conocio
sa los tnes de ley previniéncuia 06 ls

pubisación que tiene de señalar dornicio
judicial en esta Juacatura para posisno-
108 NOLÍCACIONOS.

Oswaldo Manila Aguas
SECRETARIO

Ti
 

 

   

     
   

 

 

 

| REPÚBLICA DEL ECUADOR
FRINTRAIDENCIA DE COMPAÑÍAS

CTO
MAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE CA-
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA

BÓLEOS DE LOS RÍOS PETROLRÍOS C.A.

Sa munica al públicu que la compañía PETRÓLEOS DE
LQg;RÍOS PETROLRÍOS C.A., aumentó su capital social
an USD $.162.000,00 y ratormó sus estatutos, por escritu-
ras públicas otorgadas ante el Notario Décimo Sexto del
Disigito Metropolitano de Quito, el 26 de octubre del 2001 y

reglifícatona de 29 de enero del 2002. Fueron aprobadas

Ne.
por Superintendencia de Compañías mediante resolución

.Q.14.1630 de 30 de abril del 2002.

El cgpital de la compañía es de USD $.168.000,00 (CIEN-
TO BESENTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

    
O

Y

 

e

 

POS DE AMÉRICA), dividido en CIENTO SESENTA Y
MIL acciones ordinarias y nominativas de UN DÓ-

ge los Estados Unidos de Amérira, cada una.

oyo Metropolitano de Quito, 30 de abril del 2002.
7 y

Dr. Roberto Salgado Valdez
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Direc: Edf. San francisco de Asís
Av. Quito y Rio Toachi

Loca! 13 - Telf: 2739-734
Celular: 09-397692

 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON STO. DGO. ,
DE LOS COLORADOS 0000027

RAZON.-Mediante Escritura Pública de fecha 29 de Enero del 2002,
otorgada ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del
Cantón Quito, aprobada mediante Resolución No 02.Q.LJ. 1630 de 30 de
Abril del 2002 del Intendente de Compañias de Quito, Dr. Roberto Salgado
Valdez, la COMPAÑIA PETROLEOS DE LOS RIOS PETROLRIOS
C.A. rectifica y deja sin efecto el cuadro de integración de capital que
como habilitante se acompaño a la Escritura Pública de Aumento de Capital
de veinte y seis de Octubre del dos mil uno.- Escritura que inscribo con el
Numero 60, Repertorio 661, Tomo 36 del Registro de Comercio, Actos y

Contratos Mercantiles.- Esta inscripción se marginó a fojas 206, Inscripción
No- 67, Repertorio No- 897 en el Tomo 2 te Registro en la inscripción

yA PETROLRIOS     

 
 



REPUBLICA DEL ECUADOR-
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No.02.Q0.1J. )£20 ea

ROBERTO SALGADO VALDEZ
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO nar

0008028
CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despácho tres testimonios de las escrituras
públicas de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia PETROLEOS
DE LOS RIOS PETROLRIOS C.A, otorgadasante el Notario Décimo Sexto del Distrito
Metropolitano de Quito, el 26 de octubre del 2001 y rectificatoria de 29 de enero del

2002 , con la solicitud para su aprobación;

 

QUE los Departamentos de inspección y Control y Juridico de Trámites

Especiales. mediante Memorandos Mos. SC.1C1.2002.612 y SC.IJ.OJCPTE.2002.208
de 10 y 29 deabril del 2002, respectivamente, han emitido informes favorables para su

aprobación.

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolucion No
ADM.01145 ce 16 de octubre del 2001:

ARTICULO PRIMERO.- APROBARel aumento de capital y reforma de estatutos de la
compañia PETROLEOS DE LOS RIOS PETROLRIOS C.A,en los términos constantes
en las referidas escrituras: y. disponer que un extracto de las referidas escrituras se

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Santo
Domingo de los Colorados.

|

|

|

|

i :

1 ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que los Notarios Décimo Sexto y Décimo
] Segundo del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las matrices de
1 las escrituras publicas que se aprueban y la de constitución, en su orden, del

| contenido de la presente Resolución, y sienten en las copias tas razones respectivas.

ARTICULO TERCERO - DISPONER: a) Que el Registro Mercantil del cantón Santo

Domingo de los Colorados. inscriba las escrituras y esta resolución: tome nota de tal
inscripción al margen de la constitución, y b) Siente en las copias tas razones del

cumplimiento de lo dispuesto en este articulo.

ms CUMPLIDO Jo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de las escrituras

3 púbhcas respectivas

COMIUNIQUESE - DADA + firmada en el Distrito Metropolitano de Quito. 2 N

liar /.

algado Valdez.
e
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RAZON.-En esta fecha se inscribió la Resolución que
antecede en el Registro de Comercio, Actos y
Contratos Mercantiles, Tomo No 36, Inscripción No
560, Repertorio No. 661. - Santo Domingo de los

   

   

  Colorados 28 de Mayo, del 2002. -LA

mitraDurón
REGISTRAD:a "doRCANTIL

" LANTON 570 ROMIHGO

  


